
INFORME SECRETARIAL: Despacho del señor Juez, informándole que la presente 
demanda nueva fue asignada por la oficina de reparto. Sírvase proveer. 
Santiago de Cali, 1 de febrero de 2023. 
La secretaria, 
 
 
VANESSA MEJÍA QUINTERO 
 

 
JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 206 
 

REFERENCIA: RESTITUCION BIEN INMUEBLE (MINIMA) 

DEMANDANTE: ANDRÉS FELIPE ZAPATA RAMÍREZ.C.C. 1.107.067.940 
DEMANDADO: OSCAR MARINO PIZARRO MIRANDA C.C. 18.106.798 
RADICACIÓN: 760014003007-2023-00030-00 

 
 

Santiago de Cali, Primero (1) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

Se revisa el presente proceso VERBAL SUMARIO de RESTITUCION DE BIEN 

INMUEBLE ARRENDADO; observa el Despacho que adolece de los siguientes defectos de 

conformidad con el art. 82 y s.s. en concordancia con el art 74 CGP y Ley 2213 de 2022: 

 

1.- Deberá la parte actora adecuar el poder otorgado para iniciar la presente acción de 

ser necesario, por cuanto si bien se indica la dirección de correo electrónico del apoderado, 

no existe constancia la cual se pueda constatar que la misma coincida con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados. No reuniéndose así los requisitos del art 05 de la ley 2213 

de 2022. 

 

2.- Como quiera que se aporta copia escaneada del contrato de arrendamiento, la cual 

por sí sola no puede ejecutarse, la parte demandante, conforme a la Ley 2213 de 2022 y el 

artículo 245 del Código General del Proceso, deberá indicar en donde se encuentra el original 

y la persona que lo tiene en su poder. 

 

3.- La parte demandante deberá remitir al demandado lo que se proceda a presentar 

como escrito de subsanación, de ahí que deberá cumplir con dicha carga procesal, allegando 

constancia del envió. 

 

Por lo anteriormente expuesto se dará aplicación al Artículo 90 del Código General del 

Proceso; el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 



PRIMERO:  INADMITIR la presente solicitud de interrogatorio de parte. 

 

SEGUNDO: CONCEDER un término legal de cinco (05) días a la parte actora, para 

que subsane las inconsistencias encontradas, so pena de rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE, 

MÓNICA MARÍA MEJÍA ZAPATA 

JUEZ 
ESTADO 2 DE FEBRERO DEL 2023 

 

 
 

Apg 
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